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RESUMEN (si la información es tomada de un artículo) 

 

Imponible  

1. De acuerdo con Humberto (2021) hecho imponible se refiere a la descripción legal de un 

supuesto de hecho que, al materializarse en la realidad, origina la obligación tributaria. Este 

concepto es esencial en el derecho tributario, ya que establece los parámetros dentro de los 

cuales el tributo puede ser exigido, garantizando el principio de legalidad y evitando 

arbitrariedades en la imposición de tributos. 

Exención  

2. Según Vicente-Arche (1988) la exención se configura como un beneficio fiscal mediante el 

cual la ley libera a determinados hechos o sujetos del cumplimiento de la obligación tributaria, 

aun cuando se verifiquen los elementos del hecho imponible. Este mecanismo busca favorecer 

actividades o sectores específicos de interés público, aunque su aplicación requiere un análisis 

cuidadoso para no generar desequilibrios en el sistema tributario. 
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Prontuario 

Parafraseo del texto seleccionado. 
1. El hecho imponible se entiende como la situación o circunstancia prevista por la ley que, al 

ocurrir, genera la obligación de pagar un tributo. Este concepto es fundamental en el ámbito 

tributario, ya que delimita de manera clara cuándo y cómo puede exigirse un impuesto, 

asegurando así el respeto al principio de legalidad. 

2. la exención se entiende como una medida legal que dispensa a ciertos contribuyentes o 

situaciones del pago de impuestos, aun cuando se cumplan las condiciones del hecho 

imponible. Su finalidad es promover o proteger actividades de interés general, aunque debe 

aplicarse con cautela para evitar distorsiones dentro del régimen fiscal. 
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